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1er Encuentro Institucional: “Avances del Plan Nacional de la Reforma
Integral de la Administración de Justicia”

Día 24 y 25 de enero

TEMA: “Visión de la Reforma Integral del Sistema de Justicia: ¿Cuál es la
agenda de prioridades para el futuro?

Expositor: Dr. David Lobatón Palacios

El señor DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE DEFENSA LEGAL
(IDL), doctor David Lobatón Palacios.

Es importante señalar lo siguiente: Todas las experiencias que en este gobierno han habido,
en este período de transición democrática respecto a reformas institucionales expresan una
y otra vez que las reformas institucionales pueden echarse andar sin grandes recursos de
por medio. Y creo que eso es fundamental relevar.

En consideración a la agenda de prioridades, ya lo han señalado las personas que me han
antecedido en el uso de la palabra. Yo quería agregar algunos otros temas para la agenda,
un tema que es polémico, pero que es fundamental porque se planteó en la reforma
constitucional, que por mayoría aprobó la Ceriajus, es el rol y el perfil de la Corte Suprema
en el Perú. Tema polémico, espinoso, el cual a muchos no les gusta hablar, pero que hay
que ponerlo sobre el tapete la discusión.

Creo que eso es fundamental, porque es necesario poner sobre el tapete las diversas
posiciones que hay, desde la Corte Suprema, desde el Congreso, desde instituciones, como
Justicia Viva, desde la Defensoría del Pueblo, desde el Ejecutivo, desde los partidos
políticos.

Creo que es fundamental no satanizar el tema y ponerlo sobre el tapete, y lo decimos por
varias razones: Independientemente del gran respeto profesional y personal y ético que nos
merecen algunos magistrados supremos, consideramos que la Corte Suprema en la
actualidad soporta alrededor de 30 mil, 25 mil, las cifras no coinciden, pero una excesiva
carga procesal. Por tanto, no es fuente de jurisprudencia y, por tanto, tampoco de seguridad
jurídica.

Falta acceso a las sentencias, hay un proyecto impulsado por Iris Center para acceso a la
sentencia de la Corte Suprema, pero revela que todavía hay mucho camino por recorrer ahí.

Y finalmente consideramos que ese liderazgo que reclamaban, los que me han antecedido el
uso de la palabra, en relación al impulsar los cambios en el sistema de justicia, no lo hemos
visto hasta el momento como Corte Suprema en su conjunto.

Por tanto, creemos que es importante, reitero, plantear el tema de el perfil y el rol de la
Corte Suprema en el marco de la reforma constitucional.

Un segundo tema tiene que ver con la carrera fiscal y judicial en el Perú, un tema que no ha
tenido mucho avance hasta la fecha en el balance que hizo el doctor Juan Jiménez en
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relación a las medidas que se han implementado a la fecha. Pero en el tema de carrera
judicial y fiscal en el Perú, no se ha avanzado casi nada.

Y es importante, porque en la actualidad se habla mucho de los malos jueces y de los malos
fiscales, siempre sale a la prensa eso. Pero no se toma en cuenta que los buenos jueces y los
buenos fiscales actualmente en el Perú no tienen ningún estímulo en su carrera judicial,
ninguno, en materia de bonificaciones económicas, de acceso a becas de formación, en
materia de puntajes al momento del ascenso.

Y creo que es fundamental regular la carrera judicial y fiscal en el Perú, no solamente,
reitero, por un ánimo de control de fiscalización disciplinarios, sino también de estímulo al
buen juez o fiscal.

En tercer lugar, el tema del sistema anticorrupción. Que es un tema también polémico y
que está en el tapete del debate público en la actualidad.

Nosotros creemos, y hablo el tema de Justicia Viva, que el fracaso del sistema de
anticorrupción en el tema de no tener la capacidad de poder procesar y sentenciar
finalmente a la mafia que gobernó en el Perú en los años 90, va a significar un duro revés,
no solo al sistema de justicia sino a la democracia en su conjunto.

Y creo que es fundamental que todos los poderes del Estado hagan todos los esfuerzos
para que este mecanismo, este sistema anticorrupción llegue al final a sentenciar a los
principales responsables del latrocinio que se convirtió en el Perú.

Finalmente, quiero señalar, simplemente aunarme algunos de los temas y de agenda que
han señalado Horst Schonbohm, Juan Jiménez, el doctor Pedraza también, la formación
universitaria creo que es un tema también fundamental, la reforma procesal penal.

El tema de la Asamblea Nacional de Rectores también, creo que es fundamental no perder
de vista que en los próximos días, en las próximas semanas se va a decir algo fundamental
para la reforma judicial en el Perú, dos personas de un colectivo de siete que van a elegir o
destituir a todos los jueces y fiscales en el Perú, los representantes de las universidades
públicas y privadas. Un hecho trascendental para la reforma de la justicia y que, sin
embargo, ha pretendido pasar absolutamente desapercibido para la opinión pública.

Lo que señalaban y los que hacían el uso de la palabra es fundamental, y para eso es
fundamental la fiscalización de los medios de prensa y de la sociedad civil.

En relación a la sociedad civil, a la cual ha hecho alusión el doctor Juan Jiménez y que
también hemos tenido largas conversaciones con el doctor Fausto Alvarado sobre ese
punto.

Creo que también es importante hacer un balance, el rol de la sociedad civil en la
actualidad. Es verdad que ha habido actuaciones lamentables de representantes de sociedad
civil en estos temas de administración de justicia, creo que es importante hacer una revisión
de eso. Tomar en cuenta nomás que el riesgo es volver al sistema político, al sistema
político de elección de jueces y fiscales, que ha tenido 150 años de historia en el Perú y que
también tiene sus grandes riesgos y peligros.

Creo que es importante abrir el debate, pero no dejar de tomar en cuenta los riesgos que
conllevan tratar de volver a sistemas de elección político.

Termino señalando que yo me aúno a las cuatro mentiras señaladas por Juan Jiménez en su
exposición, que me parece muy sugerente para el debate. Creo que son males nacionales el
complejo de Adan, que es muy propio en la política y en las reformas institucionales, el
tema de la exclusividad del tema judicial que se pretende por parte de algunos magistrados,
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de la necesidad de los ingresos económicos para iniciar cualquier reforma y que solo se
requieren cambios puntuales y no medidas de largo aliento.

Yo dejaría una quinta mentira, en realidad, y con eso concluyo. Que en realidad todo esto
no son mentiras, creo a veces no intencionada sino mal intencionadas, por el lado de que
todas esas mentiras y todos estos recursos muchas veces se esconden lo que es algo
fundamental. Hay sectores, en la adjudicatura, en los abogados, en los fiscales, en los
litigantes que sin duda se benefician del Estado actual de la justicia en el Perú.

Y que por tanto, esos argumentos y esas mentiras, como lo ha llamado el doctor Juan
Jiménez, no apuntan, sino a simplemente resistir toda motivación o todo impulso de
cambio en el sistema de justicia en el Perú.

Nuestro balance es que el sistema de justicia en el Perú en este momento está en un punto,
en el cual, cabe la posibilidad que de alguna manera diversos sectores, como ya está
sucediendo, lo consideren absolutamente inviable.

Lo estamos viendo para el caso de los linchamientos, lo estamos viendo para los arbitrajes
en las que hay grandes sumas o intereses económicos de por medio, lo ha señalado ya
Lucho Paz para un estudio a nivel regional de América Latina, que es posible que los
sistemas de justicia en algunos países de América Latina, como en el caso del Perú,
finalmente sean superados, se busquen días de evitamiento para evitar el Poder Judicial y
buscar otras formas de resolución de los conflictos sociales, jurídicos, económicos.

Por tanto, creo que no estamos para reformas puntuales. Considero también que las
reformas legales de código, etcétera, son muy importantes, pero sinceramente creo que no
es lo fundamental, lo fundamental es —la voluntad política— es que se comience las
reformas ya, porque sino, reitero, el fracaso del sistema de justicia será también en gran
medida nuestro fracaso como país.

Muchas gracias.


